


¿Confiamos en los
sistemas de protección
frente a caídasde altura
que utilizamos en las
obrasde construcción?



Accidente 1





Lugar por donde

cayó el trabajador





Lugar dondeimpactóel

accidentado

Hueco existenteentre el forjado y la 

red de seguridadprovocadopor la 

retirada de los tableros.





Ejemplosde unabarandillatipo sargentosujetaa tablerosde encofrado. Entre la barandillay el forjado

definitivo quedaunaplataformade tablerosquegarantizala pisadadel trabajadorsobreellos, de maneraque

la barandillano quedabaja y por lo tanto es efectiva.



Barandillatipo sargentoa retirar para pasar al forjado yahormigonado









Accidente 2





¿ESTAMOS CUMPLIENDO EL ART. 

15 DE LA LPRL EN LA 

PROTECCIÓN DE CAÍDA DE 

ALTURA DURANTE LA 

EJECUCIÓN DE OBRAS Y EN 

MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS?



Informe Comisión Nacional de 

Seguridad y Salud. 

Trabajos temporales en altura.



Estudio siniestralidad por caídas de altura en el sector de la construcción 

(periodo 2014 -2018)

Escaleras de mano (256)

Cubiertas (225)

Andamios (199)

Encofrados, forjados, muros,
balcones o cornisas (102)

Varios (40)

Vehículos terrestres (40)

Desconocidos (30)

PEMP (25)

Escaleras fijas (17)

Escaleras de mano 

(256) / 26%

Cubiertas 

(225) / 23%Andamios 

(199) / 21%

Encofrados, forjados, 

muros, balcones o cornisas 

(102) / 11%

Varios

(40) / 4%

Vehículos terrestres

(40) / 4%

Desconocidos

(30) / 3%

PEMP

(25) / 3%

Escaleras fijas

(17) / 2%
Barrancos, zanjas, taludes, laderas

(10) / 1%

Postes, Torres

(8) / 1%

Trabajos verticales

(8) / 1%



Estudio de siniestralidad caídas de altura en el sector de la construcción 

(periodo 2014 -2018)
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MORTALES GRAVES

2.5 % AT MORTALES

2.5 % AT MORTALES

16 % AT MORTALES

20 % AT MORTALES

63 % AT MORTALES

38 % AT MORTALES

20 % AT MORTALES

3% AT MORTALES

18 % AT MORTALES

9% AT MORTALES

13% AT MORTALES



Triste Realidad!!
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2.000

3.000

4.000

5.000

6.000

AÑO 2018 AÑO 2019 AÑO 2020 AÑO 2021 AÑO 2022 AÑO 2023

5.032

880

4.474

4.796 4.903
4.706

1.419

302

1.315 1.395 1.370 1.280

ACCIDENTES GRAVES TOTALES /GRAVES ALTURA

TOTAL ACC. GRAVES TOTAL ACC. GRAVES POR CAIDA

28 %

34 %

29 % 29 % 28 % 27 %



Triste Realidad!!
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ACCIDENTES MORTALES TOTALES /MORTALES ALTURA

TOTAL ACC. MORTALES TOTAL ACC. MORTALES POR CAIDA

9 %

25 %

10 % 11 % 9 % 11 %



Introducción a las Protecciones colectivas



 Un equipo de protección colectiva, es aquel equipo destinado 

a proteger una determinada zona o plataforma de trabajo, 

quedando protegidas de esta manera todas las personas que 

trabajan en la misma.
  

  Estos equipos de protección se utilizan sobre todo para 

impedir la caída de personas, al mismo o a distinto nivel o, en 

caso de no poder evitar la caída, minimizar las consecuencias 

de ésta. También son utilizados para cerrar el acceso a lugares 

o zonas de trabajo que no están protegidas.
  



¿Cuál  es la normativa  que deben  cumplir  los  equipos  de 

protección  colectiva?

¿Es obligatorio  que cumplan  las normas  UNE?

¿Cuándo  no existe  norma  de obligado  cumplimiento,  que deben  

cumplir  para garantizar  la seguridad  estos  equipos?



CONCEPTOS PREVIOS

ü Ley 31/95, Prevención de Riesgos Laborales .

ü R.D. 1627/97, sobre Obras de Construcción .

ü VII Convenio Colectivo General del Sector de la

Construcción .

ü R.D. 1801/03, Seguridad General de los Productos .

ü R.D. 2200/95 Infraestructura para la calidad y la

seguridad industrial .



R.D. 1801/2003

SEGURIDAD GENERAL DE LOS PRODUCTOS

Art. 1. Objetivo y ámbito de aplicación:

1. El objetivo de este real decreto es garantizar que los productos 
que se pongan en el mercado sean seguros.

4. Cuando para un producto exista una normativa específica que 
tenga el mismo objetivo y que regule su seguridad, este real 
decreto sólo se aplicará con carácter supletorio a aquellos 
riesgos o aspectos no regulados por dicha normativa.



Art. 2 a)  PRODUCTO SEGURO:

Cualquier producto que en condiciones de utilización normales o 
razonablemente previsibles, 

incluidas condiciones de duración y, si procede, de puesta en servicio, 
instalación y de mantenimiento, 

no presente riesgo alguno o únicamente riesgos mínimos compatibles con 
el uso del producto y considerados admisibles dentro del respeto de un 
nivel elevado de protección de la salud y de la seguridad de las personas,

habida cuenta en particular, de los siguientes elementos:

R.D. 1801/2003

SEGURIDAD GENERAL DE LOS PRODUCTOS



1º Las características del producto, entre ellas su composición y envase

2º El efecto sobre otros productos, cuando razonablemente se pueda 
prever la utilización del primero junto con los segundos

3º La información que acompaña al producto. En particular, el 
etiquetado; los posibles avisos e instrucciones de uso y eliminación; 
las instrucciones de montaje y, si procede, instalación y 
mantenimiento, así como cualquier otra indicación o información 
relativa al producto

4º La presentación y publicidad del producto

5º Las categorías de consumidores que están en condiciones de riesgo 
en la utilización del producto, en particular, los niños y las personas 
mayores

R.D. 1801/2003

SEGURIDAD GENERAL DE LOS PRODUCTOS



Ley de PRL R.D. 1801/2003

Productos 

seguros



CONVENIO COLECTIVO GENERAL DEL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN 

(CCGSC)

Título IV. Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a las 
obras de construcción

Capítulos II y III

Los andamios, sistemas provisionales de protección de

borde, redes de seguridad, escalerasde mano, etc., deben

cumplir la normativa específicaaplicable y, en su defectoo

para los riesgosno regulados,los criterios de evaluacióndel

R.D. 1801/2003.



Ley de PRL R.D. 1801/2003

CCGSC

Productos 

seguros



¿Cómo determinar esa seguridad?



Art. 3. Evaluación de la seguridad de un producto.

1. Se considerará que un producto que vaya a comercializarse en 
España es seguro cuando cumpla las disposiciones normativas 
de obligado cumplimiento en España que fijen los requisitos 
de salud y seguridad.

2. En los aspectos de dichas disposiciones normativas reguladas 
por normas técnicas nacionales que sean transposición de una 
norma europea armonizada, se presumirá que también un 
producto es seguro cuando sea conforme a tales normas.

R.D. 1801/2003

SEGURIDAD GENERAL DE LOS PRODUCTOS



Disposicionesnormativas:

Normas legalesïLeyes

Normas reglamentariasïReglamentos(RD, D, OM)

Obligado cumplimiento



NORMA EUROPEA ARMONIZADA

Son especificacionestécnicasadoptadaspor un organismo

europeo de normalizacióna petición de la ComisiónEuropea

paradesarrollarla legislaciónarmonizadade la Unión.

Su referencia se publica en el Diario Oficial de la Unión

Europea (DOUE) y su observancia genera presunción de

conformidadrespectode losrequisitoscubiertospor la norma.



ÅMandatodenormalización.

ÅPublicaciónde la referenciaenel DOUE.

ÅTransposicióncomonormanacional.

ÅCláusuladesalvaguardia.

NORMA EUROPEA ARMONIZADA



Art. 3. Evaluación de la seguridad de un producto.

3. Cuando no exista disposición normativa de obligado cumplimiento 

aplicable o ésta no cubra todos los riesgos o categorías de riesgos del 

producto, para evaluar su seguridad, garantizando siempre el nivel de 

seguridad que los consumidores pueden esperar razonablemente, se 

tendrán en cuenta los siguientes elementos:

R.D. 1801/2003

SEGURIDAD GENERAL DE LOS PRODUCTOS



a. Normas técnicas nacionales que sean transposición de normas 

europeas no armonizadas.

b. Normas UNE.

c. Las recomendaciones de la CE que establezcan directrices sobre 

la evaluación de la seguridad de los productos.

d. Los códigos de buenas prácticas en materia de seguridad de los 

productos que estén en vigor en el sector, especialmente cuando 

en su elaboración y aprobación hayan participado los 

consumidores y la Administración pública.

e. El estado actual de los conocimientos y de la técnica.



NORMA EUROPEA NO ARMONIZADA

Norma aprobada por los organismos europeos de

normalización (CEN, CENELEC, ETSI) que no ha sido

elaborada al amparo de la legislación armonizada de la

Unión.



APLICACIÓN



SEGURO

MÁQUINAS R.D. 1644/2008

EPIs Reglamento

(UE) 2016/425

ANDAMIOS

SPPB

REDES DE SEGURIDAD

OTROS

NORMAS UNE-EN-ISO

R.D. 1801/2003

CE

CE



¿DISPONEMOS DE 

UNE-EN?

SÍ



EVALUACIÓN DE LA SEGURIDAD

EVALUACIÓN DE  LA  CONFORMIDAD        

A  NORMA



SISTEMAS DE EVALUACIÓN:

1ª PARTE ï Declaración de conformidad por el fabricante.

2ª PARTE ï El comprador comprueba y da el visto bueno, 

a las características del producto.

3ª PARTE ï Certificado  o marca de conformidad, 

expedido por una entidad de certificación.



11 ï EVALUACIÓN

 Debe llevarse a cabo una evaluación por una persona u 

organización diferente de la persona y organización que han diseñado 

el original .

 Como conclusión de una evaluación satisfactoria, el evaluador debe 

facilitar  una declaración a tal efecto. Esta declaración debe identificar  el 

número de referencia de todos los exámenes y el informe del ensayo debe 

incluir :

ÅIdentificación del conjunto particular  de componentes 

examinados.

ÅIdentificación del conjunto de configuraciones tipo del sistema.

ÅDatos estructurales para los componentes y los mecanismos de 

conexión como resistencia y rigidez, evaluados mediante ensayos.

ANDAMIOS DE FACHADA DE COMPONENTES PREFABRICADOS: 

UNE-EN 12810-1



11 ς EVALUACIÓN

Una evaluación debe efectuarse por una persona u organismo 
independiente de la persona y organización diseñadora del original.

A la finalización de una evaluación satisfactoria, se efectuará una 
declaración  a este efecto. Esta declaración debe identificar el número de 
referencia de todos los controles y el informe del experto debe incluir:

ω Una identificación del conjunto particular de componentes 
examinados.

ω Una identificación de las normas utilizadas

SISTEMAS PROVISIONALES DE PROTECCIÓN DE BORDE: UNE-EN 13374



10 ς EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD

El fabricante debe declarar la conformidad de su producto (identificado 

mediante la designación descrita en el capítulo 5) con esta norma europea. Esta 

declaración puede venir apoyada por una declaración del organismo competente 

independiente mencionado en los Anexo A y B, si se aplican dichos anexos.

 Anexo A: Evaluación de tipo por organismo acreditado.

 Anexo B: Nivel continuo de la producción.

   Control L ς Empresa certificada ISO 9000.

   Control M ς Organismo acreditado.

REDES DE SEGURIDAD: UNE-EN 1263-1



PRODUCTO CERTIFICADO:

 Aquel que ha sido sometido a un proceso de evaluación por 

una entidad certificadora.

Las protecciones colectivas deben acreditar su seguridad y

conformidad mediante la normativa aplicable, las normas

UNE/UNE-EN y la documentacióndel fabricante.



PRODUCTO CERTIFICADO DE ACUERDO A

 UNE-EN

¿PRODUCTO SEGURO?

SÍ - NO



GARANTÍAS

ENTIDAD DE CERTIFICACIÓN

UNE-EN ISO/IEC 17065

Requisitospara organismosquecertifican

productos, procesosy servicios



SISTEMAS DE CERTIFICACIÓN:

 - Ensayo de tipo o examen

 - Ensayo o inspección de cada producto

 - Ensayo de lote o inspección

 - Evaluación del diseño



CONCLUSIÓN



CERTIFICACIÓN DE PRODUCTO

LA CERTIFICACIÓN APORTA GARANTÍAS

PERO ANTES DE SU USO DEBEN VERIFICARSE LA 

ADECUACIÓN, EL MONTAJE, EL USO Y EL 

MANTENIMIENTO



Definir el procedimiento de recepción, control documental y

verificación de adecuacióndel producto

Autoridad Laboral

VII Convenio General del Sector de la Construcción

Pliego de condiciones del ESS



Å Las máquinas cumplen normativa de obligado cumplimiento . Por

tanto, deben llevar marcado CE y declaración CE/UE de conformidad

(R.D. 1644/2008).

Å Los equipos de protección individual cumplen normativa de

obligado cumplimiento . Por tanto, deben llevar marcado CE y

declaración UE de conformidad [Reglamento (UE) 2016/425; R.D.

773/1997 para su utilización ].

Å Las protecciones colectivas deben cumplir la normativa aplicable ,

las normas UNE/UNE-EN que resulten de aplicación (UNE-EN 1263-1,

UNE-EN 13374, etc .) y la documentación técnica del fabricante . En

general no llevan marcado CE; su seguridad debe acreditarse

documentalmente y verificarse antes de su uso .

Por tanto, conviene recordar queéé.



La Ley 31/ 95 sobre prevención de riesgos laborales, define 

claramente en su artículo 15: Principios de la acción 

Preventiva: 

h. Adoptar medidas que antepongan la protección 

colectiva a la individual.



El R.D. 1627/ 97 disposiciones mínimas de seguridad y 

salud en las obras de construcción dice en el punto 3 de la 

parte C del anexo IV:

ά[ŀǎ plataformas, andamios y pasarelas, y los 

desniveles, huecos y aberturas existentes en los pisos 

de las obras, que supongan para los trabajadores un 

riesgo de caída de altura superior a 2 metros, se 

protegerán mediante barandillas u otro sistema de 

protección colectiva de seguridad ŜǉǳƛǾŀƭŜƴǘŜέ. 



VII ConvenioColectivo General del Sector de la Construcción

 Aspectosrelativosa la seguridady saluden el sector.

Art. 168. Protección contra el riesgo de caídas de altura

1. Las plataformas, andamios y pasarelas, así como los

desniveles, huecos y aberturas existentes en los pisos de

las obras que supongan para las personas trabajadoras

un riesgo de caída de altura superior a 2 metros, se

protegerán mediante barandillas u otro sistema de

protección colectiva de seguridad equivalente.



Art. 168. Protección contra el riesgo de caídas de altura

2. Los trabajos en altura sólo podrán efectuarse, en principio,

con la ayuda de equipos concebidos para tal fin o utilizando

medios de protección colectiva, tales como barandillas,

plataformas o redes de seguridad. Si por la naturaleza del

trabajo ello no fuera posible, deberá disponerse de medios

de acceso seguros y utilizarse sistemas anticaídas u otros

medios de protección equivalente.

VII Convenio Colectivo General del Sector de la Construcción

 Aspectos relativos a la seguridad y salud en el sector.



: 

. 

2. Se elegirá siempre el que evite el riesgo (caída) frente al que lo minimiceCONCEPTO INICIAL 

SOBRE UN 

SISTEMA DE 

PROTECCIÓN 3. Los epi´s llevarán marcado CE. 
Los sistemas de protección colectiva serán preferentemente normalizados frente a 
sistemas no normalizados

4. En el caso de 
sistemas No normalizados

Se realizarán los cálculos pertinentes

1. Prevalecerá la protección colectiva frente a la individual

Se realizarán ensayos dinámicos

Se utilizarán siempre que no se haya podido evitar el riesgo 

mediante la implementación de medidas organizativas



: 

. 



: 

. 

NTP 1222. Sistemas de 

protección de borde (I). 

Aspectos generales



Redes 
de 

seguridad

Sistemas provisionales de protección de 

borde (barandillas protección) - SPPB

TIPOS 

PROTECCIONES

COLECTIVAS

Protección de huecos

Sistema V (tipo horca)

Mallazo electrosoldado + cubrición del 
hueco con madera

Madera clavada en pequeños huecos

Red de seguridad

Otros 
(redes en huecos horizontales pequeños, 

sistemas de red con multigarben, etc.)

Red bajo forjado

Sistema U (tipo tenis). Redes cierre vertical

Sistema S (red horizontal)

Sistema T (bandeja)

Otros (sistemas híbridos, marquesinas, viseras, etc.)

UNE EN 1263

UNE 81652

Poliestireno expandido (en huecos de 
bajantes, etc)

Clase A

Clase C

Clase B

Resistenc. para cargas estáticas

Resistenc. cargas estáticas y 
dinámicas leves

Resistenc. cargas dinámicas 
elevadas

UNE EN 13374

SPC para elementos frágiles en cubiertas CTN81/ SC2/ GT10

Sistemas definitivos de protección de 

borde (barandillas protección) - SDPB
UNE-EN ISO 14122



Sistemas de protección que eliminan el riesgo de caída altura

















GHARO NETS



MULTIGARBEN dispositivo de anclaje



MULTIGARBEN dispositivo de anclaje





MULTIGARBEN dispositivo de anclaje



MULTIGARBEN dispositivo de anclaje



Instalación elementos prefabricados con el SPPB colocado






